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NOTA DE PRENSA I 7 DE MARZO DE 2019

El proyecto del Plan de Fiscalizaciones 2019 propone nuevos informes en materia de política social
· Se incluye la propuesta de analizar la aplicación por parte de las entidades locales de las medidas planteadas por las Cortes de Castilla y León para combatir la despoblación teniendo en cuenta las últimas tendencias demográficas publicadas el pasado año

· Entre las novedades, el proyecto incluye al análisis del cumplimiento de la Ley de Dependencia

· Se contemplan tres fiscalizaciones en colaboración con el Tribunal de Cuentas

El presidente del Consejo de Cuentas, Mario Amilivia, ha comparecido hoy en las Cortes de Castilla y León para presentar el proyecto del Plan Anual de Fiscalizaciones (PAF) para 2019. Entre las fiscalizaciones de mandato legal, este año se incluye la fiscalización de la contabilidad electoral como consecuencia de las elecciones a las Cortes de Castilla y León que se celebrarán en el año 2019. 

En relación con las fiscalizaciones especiales cabe subrayar que el proyecto contempla varias auditorías de regularidad tanto en su vertiente financiera como de cumplimiento de legalidad, y ello sin olvidar otras actuaciones de carácter operativo. Se plantea un programa de trabajo muy amplio destacando nuevas fiscalizaciones en materia de política social, entre las que se encuentra, en el ámbito autonómico, el análisis del cumplimiento de la Ley de Dependencia  y de la normativa relativa a la inclusión en la contratación de las cláusulas sociales en el ejercicio 2018, así como  la eficiencia de las políticas activas de empleo. En el ámbito local se plantea el análisis de la aplicación por parte de las entidades locales de las medidas aprobadas por las Cortes de Castilla y León en materia de despoblación.

Dentro del ámbito autonómico, además de las mencionadas, se incluye la fiscalización de la situación económico-financiera de la Universidad de Salamanca y el análisis de los convenios celebrados por la Comunidad.

En relación al sector público local, se continúa con el trabajo ya iniciado en ejercicios anteriores de fiscalización de capitales de provincia, incorporándose el Ayuntamiento de Salamanca. Además el proyecto incorpora, en el marco del fomento de la rendición de cuentas de las entidades locales, el análisis de la situación de la cobertura de plazas de funcionarios con habilitación nacional y la fiscalización de los servicios de asistencia técnica de las diputaciones provinciales en la rendición de las cuentas de los pequeños municipios. Por último, y en relación con el sector local, se incorpora al Plan el estudio de la gestión recaudatoria de las entidades locales de Castilla y León desde el punto de vista de la eficacia.

En colaboración con el Tribunal de Cuentas figuran tres fiscalizaciones: aplicación de la normativa en materia de dependencia; la situación de la implantación de la contabilidad analítica en las universidades públicas de Castilla y León y expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018.

Por otra parte, pese a tratarse de un Plan ambicioso en cuanto a su contenido a la vez se respecta la carga de trabajo mediante una adecuada distribución de los medios humanos y materiales del Consejo entre el ámbito local y autonómico, valorada en función de la importancia cuantitativa que representa la elaboración de los diferentes informes.

Fiscalizaciones a realizar por mandato legal

-Fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad, ejercicio 2018.

-Expedientes justificados al Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2018.

-Contratación administrativa celebrada en el ámbito de la administración general e institucional de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2018.

-Informe anual sobre las cuentas del sector público local de Castilla y León, ejercicio 2018.

-Informes sobre el examen de la contabilidad electoral de las elecciones a las Cortes de Castilla y León a celebrar en 2019.

Fiscalizaciones especiales

Ámbito de la Comunidad Autónoma

-Análisis de la situación económico financiera de la Universidad de Salamanca y de sus entes dependientes.

-Fiscalización de la aplicación de la normativa en materia de dependencia en colaboración con el Tribunal de Cuentas.

-Fiscalización de la situación de la implantación de la contabilidad analítica en las universidades públicas de Castilla y León en colaboración con el Tribunal de Cuentas.

-Seguimiento de las recomendaciones del Informe de Fiscalización de la eficiencia de las políticas activas de empleo del Servicio Público de Empleo de Castilla y León.

-Fiscalización de los convenios celebrados por la comunidad de Castilla y León en 2018.

-Fiscalización del cumplimiento de la normativa relativa a la inclusión de cláusulas sociales en la contratación de la Comunidad Autónoma, ejercicio 2018.

Ámbito local

-Fiscalización de determinadas áreas del Ayuntamiento de Salamanca, ejercicio 2018.

-Fiscalización de la aplicación de las medidas aprobadas por las Cortes de Castilla y León en materia de despoblación en las entidades locales de Castilla y León.

-Fiscalización de los expedientes de reconocimientos extrajudiciales de crédito aprobados por las entidades locales en el ejercicio 2018, en colaboración con el Tribunal de Cuentas.

-Seguimiento de las recomendaciones del informe de análisis del control interno de la gestión económico-financiera y contable de las entidades locales de Castilla y León, con especial incidencia en el personal que tiene atribuido dicho control. Ejercicio 2011: Organización del control interno de la gestión económico-financiera y contable.

-Análisis de la gestión recaudatoria en las diputaciones provinciales de Castilla y León.

-Fiscalización de los SAT de las diputaciones provinciales.

Otras actuaciones

- Seguimiento de las recomendaciones, ejercicio 2018.
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